
  

 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
HOSPITAL GENERAL MILAGRO 

 

 

 

AVISO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PREVISTA 

 

El Hospital General Milagro en cumplimiento a lo dispuesto en el apéndice 4 del “ACUERDO 

COMERCIAL ENTRE LA UNION EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS POR 

UNA PARTE Y COLOMBIA, EL PERÚ Y ECUADOR POR OTRA”, expide el siguiente 

aviso de contratación pública     prevista: 

 
DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE: 
 

 

NOMBRE DE ENTIDAD CONTRATANTE: Hospital General Milagro 
RUC: 0968560320001 

PAIS:  ECUADOR  

PROVINCIA:  GUAYAS  

CIUDAD:  MILAGRO 

DIRECCIÓN:  Barrio: SAN MIGUEL Calle: AV. MIGUEL 
CAMPODONICO Número: S/N Intersección: 
MANUEL ASCAZUBI Referencia: A OCHOCIENTOS 
METROS ATRAS DEL CUARTEL 
DE POLICIA 

CONTACTO:  Brenda.cruz@iess.gob.ec 

 

 
INFORMACIÓN DE LA CONTRATACIÓN: 

 

 
OBJETO DEL PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN: 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DEL SISTEMA HIDROSANITARIO DEL HOSPITAL 
GENERAL MILAGRO 

CÓDIGO DEL PROCESO:  SIE-IESSHGM-005-2023 

TIPO DE COMPRA: SERVICIO 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN:  SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA  

PRESUPUESTO REFERENCIAL TOTAL ( SIN 
IVA): 

Artículo 130.- Reglas comunes 5. El presupuesto 
referencial de toda subasta inversa será visible; 
$203.503,60 

PLAZO DE LA EJECUCIÓN PARCIALES: La   cantidad   de   los   bienes   requeridos   se 
encuentran detallados en los pliegos del proceso. 

CÓDIGO CPC:  941100111 



  

 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
HOSPITAL GENERAL MILAGRO 

 

DIRECCIÓN PRESENTACIÓN DE OFERTAS:  Barrio: SAN MIGUEL Calle: AV. MIGUEL 
CAMPODONICO Número: S/N Intersección: 
MANUEL ASCAZUBI Referencia: A OCHOCIENTOS 
METROS ATRAS DEL CUARTEL 
DE POLICIA 

FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS 

CONFORME EL CRONOGRAMA DEL 
PROCEDIMIENTO 

IDIOMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS:  Español  

CONDICIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE 
OFERTAS  

Conforme lo establecido en los pliegos.  

 

 

 

 

 

MGS. SYLVIA PEREZ RODRIGUEZ   

DIRECTORA 

ADMINISTRATIVA E HOSPITAL 

GENERAL MILAGRO 

 

 

 

 
Elaborado por: 

 

Ing. Ana Joselyn Candelario 

 

Revisado por:  
 

Sra. Brenda Irene Cruz  
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